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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE AGOSTO DEL 2020, (10:23) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

'TORGANTES a A A o o pan 

OTORGADO POR 

E q Documento de No. E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PELEGRIN SANTACRUZ JOSE [POR SUS PROPIOS z a 'COMPARECIEN 
Natural MANUEL DERECHOS CEDULA 1755904610 [ESPAÑOLA TE 

MORALES MENESES GALO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1711532380 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docimento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Y identidad identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 00.00     
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ESCRITURA PÚBLICA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701081P02185 

Factura No.: 001-002-000055842 

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TP ARQUITECTURA TPARQ C.LTDA. 

OTORGADA POR: PELEGRIN SANTACRUZ JOSE MANUEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Agosto 

del dos mil veinte, ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía TP ARQUITECTURA TPARQ C.LTDA., el señor 

PELEGRIN SANTACRUZ JOSE MANUEL, de nacionalidad ESPAÑOLA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, Avenida Naciones Unidas 

OE1-115 y Avenida 10 de Agosto Conjunto Residencial Ciudad de Quito Primer 

piso Departamento 102, teléfono 0984208397, correo electrónico: 

tparquitectura2000(0Mgmail.com; y, el señor MORALES MENESES GAL 

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, Calle Río Daule OE11-280 y Río Marañón, 

teléfono 0996567389, correo electrónico caba_he(AYhotmail.com, cada uno por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

haberme exhibido sus respectivos documentos de identidad y papeleta de votación, 

cuyas copias certificadas se adjuntan; autorizándome la emisión del Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como 

   

 



documentos habilitantes; consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 

216-2017 del Consejo de la Judicatura; Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamienio de esta escritura:   

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PELEGRIN ESPAÑOLA CASADO QUITO 
SANTACRUZ JOSE 
MANUEL 
MORALES MENESES [ECUATORIANA CASADO QUITO 
GALO FERNANDO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es TP ARQUITECTURA TPARQ C.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE



  

EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.; OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

DISEÑO.; OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.; ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES DE 

CONVERSACIÓN.; ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS 

DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.; OTRAS ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.; ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 

TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA Y 

ARQUITECTURA PAISAJISTA.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE 

PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN; ACTIVIDADES 

DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 

PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO,; 

ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE 

TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y 

ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUBSUELO.; ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMIN , 

INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.; DISEÑO INDUSTRIAL, ES 

DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES 

QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA APARIENCIA DE 

LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS 

MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL 

COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 

RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL 

MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA 

  

 



UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE MANTENIMIENTO.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

Junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se



establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

PELEGRIN 360 360 360.00 360.00 0.00 0.00 
SANTACRUZ 
JOSE MANUEL. 

MORALES 40 40 40.00 40.00 0.00 0,00 
MENESES GALO 
FERNANDO. 

TOTALES 400 400 400.00 400,00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MORALES MENESES GALO FERNANDO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PELEGRIN 

SANTACRUZ JOSE MANUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtenció 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

   
     

  
 



demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.    

    

   
  

Firma Socio: 

     PELEGRIN SANTACRUZ JOSE MANUEL 

CEDULA: 1755 

7D 

RALES SES GALO FERNANDO 
CEDULA: 1711532380 

  
  

    

    

   DOCTOR JÓSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Identificacion: 1715033765
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FIFICA DE VÓTACÍ Ñ 725 ! 
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F. PRESIDENTA/E DE LA JRV ¡ Í     
  

  
  

  

Dir. José A. Cedeño A. 
NGTARIO OCTOGESIMO PRIVIERO DE QUITO   

       



Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ius REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711532380 

Nombres del ciudadano: MORALES MENESES GALO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON CASTILLO CARMEN M 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: MORALES SEGUNDO GALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MENESES MELVA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a ta techa: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

     N? de certificado: 209-330-73691 1 oh 

1 | | | | | | | l Ledo. Vicente Taíano G. 
209-2330-738 : . a sa s 209-330-7389 Director Generai del Registro Civit, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vrtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GHregistrocivil.gob.ec 

EE: : E : 
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. José A. Cedeño A. 
ARIO OCTOGÉSIMIO PRIMERO DE QUITO 

      

    
    

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ==... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DEL Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1755904610 

Nombres del ciudadano: PELEGRIN SANTACRUZ JOSE MANUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TARAZONA VENTO BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PELEGRIN CARMONA FRANCISCO 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Nombres de la madre: SANTACRUZ ANIORTE MARIA 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-330-73736 a 

| | | | | | Ll '! Ledo, Vicente Taiano G. SUS RA s 
202-330-73735 Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

    

    

    

                  

  

      

    

  

  

          

 



       

EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO SA, 

  

nformación del Consumidor 

¡UENTA CONTRATO 200014410357 
ombre cliente 
édula 1103137392 

elular 0997500689 
orreo Electrónico Actualizar Correo Electrónico 
sirección del servicio 

Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. 
Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av, 10 de Agosto 

Ruc; 1790053881001 
Contribuyente especial, resolución No. 5368. 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

000000000000, 
K200014410357 

Código Único Eléctrico 1401852817 
JARAMILLO VALDIVIESO CATHERINE (JARAMILLO VALDIVIESO CATHERINE) 

Tipo de tarifa Arconel 
Geocódigo 

AV. NACIONES UNIDAS OE1-115 AV. 10 DE AGOSTO / CIUDAD DE QUITO DP 102 / RUMIPAMBA - QUITO 

. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

Nro. factura 
Nro, doc. interno 
Fecha de emisión 

001: 

Número de autorización 
1407202001179005388100120019990402965480074294117 

BTCRSDO1 - BT Residencial 
1410M035000158 

  

-999-040296548 
2930709745 
14-07-2020 

  

Unidad de Lectura 1410M035 

  

  

    
  

      
  

    

Número de medidor 239373 
Tipo do consumo leído Días facturados 32 
“ocha desdo 13-06-2020 Facha hasta 14-07-2020 

Descripción Fecha Toctura Tectura Diferencia |] Consumo | Consumo interno | Consumo | Unidad | Monto 
Pl Hasta Actual Antarior Consumo. Subtotal | “Transformador. Total Medida $ 

Energla acliva total [14-07-2070 | 4768.00 4365,00 | 0,00 403.00 | 0,00. 403,00 kWh 37,73] 

. Valores Pendientes Consumos Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 
TALORES PENDIENTES (2) 0,00 Valor Consumo 37,73 

Comercialización 1:44 
Subsidio Cruzado Solidario 3,91 

ito Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 43,05 
Dignidad — Servicio Alumbrado Público General 2,74 

Subtotal Alumbrado Público (APG) 2,74 

E Base 1V.A. 0% 45,79 
090 Ta ago sep oc nov do omo lab mar ade may len ol LV.A, 0% 0,00 

TOTAL SE Y APG (1 45,79) 

«Planes de Financiamiento 
Autorizados por el Consumidor 

PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 9,00 

ormas de Pago 

TIEMPO 
  

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO 
  

SIN UTILIZACIÓN DEL 45,79 15 días 
SISTEMA FINANCIERO           

lensajes 

EL OCIO. 

«y SUBSIDIA 
ESTE SÉNVICAO. 

Subsidios del Gobierno 

Subsidio Tarifa Eléctrica 18,99: 

    

tecaudación Terceros 
  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 
  

  

4, NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL. 
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO 

3eneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
7,U.C Beneficiario 1768097950001 
“echa de Emisión — 14-07-2020 
Suenta Contrato 200014410357 
Sédula 1103137392 
Nombre JARAMILLO VALDIVIESO CATHERINE 
Dirección Servicio AV. NACIONES UNIDAS OE1-115 
AV. 10 DE AGOSTO / CIUDAD DE QUITO DP 102 / RU 

CONCEPTO. VALOR: 

5. NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL GAMTÓN-| 

QUITO 
Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO” 
R.U.C Beneficiario — 1768155310001 
Fecha de Emisión 14-07-2020 

Cuenta Contrato 200014410357 

Códula 1103137992 
Nombre JARAMILLO VALDIVIESO CATHERINE 
Dirección Servicio AV. NACIONES UNIDAS OE1-115 
AV. 10 DE AGOSTO / CIUDAD DE QUITO DP 102 / RU 

CONCEPTO. VALOR 
  

    
Contribución Bomberos 2,00 
TOTAL CONTRIBUCION BOMBEROS (4) | 2,00 

  

Tasa de Recolección Basura 11.06 
TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) [11,08 
  

    
          
  

  

   

   

    

  

Del acuerdo a 
que antecedgAn) en. 
La a y ol Us: 

a 18 de la Ley 

  

Wtarial doy fe 
foja(s)| útilles) fue 

adecuad¿ de 

Dr. José A, Cedeño A. 
OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

      
quefl tocumento (s) 

ATERIALIZADO, 

        
  

      
 



 
 

 
  



  

RELAADOO LION PABrLeE DCI ¿ETETCION DE. COMPANIAS Ñ pl 00 4 | 

¡Eo (TERR Y | 
UNOTAR1O:000000000034048 URMERCANTIL:000000000007700 De fr 110 

QUITO-EL PORTAL 2020-08-04 11:37:40 Caja:00002 REF:2594420  Usr=RNORALES 

 



 



  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TP ARQUITECTURA TPARQ C.LTDA. OTORGADA POR: 

PELEGRIN SANTACRUZ JOSE MANUEL Y OTROS. FIRMADA Y SELLADA EN EL 

MISMO LUGAR Y F 

    

  

    

  

2 Ma T EN PA 31 

AN SEA dE Nor 

  

dSc. DR: JOSÉ A..CEDEÑO“A* 
E 9 NOTARIO




